RES. 108/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018

(E. E. Nº 2013-17-1-0000435, Ent. N° 6750/17)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca, relacionados con la trasferencia en el marco del convenio de cooperación técnica suscrito entre esa Secretaría de Estado y la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND); 

RESULTANDO: 1) que con fecha 3 de enero de 2007 el MGAP y la CND procedieron a suscribir un convenio de cooperación técnica con el objeto de facilitar las actividades previstas para el funcionamiento de la Dirección General de Desarrollo Rural, el que fue ampliado por adenda de fecha 28 de enero de 2009;

2) que por Resolución de este Tribunal, de fecha 20 de enero de 2010 se observó el gasto de $ 8.500.000 derivado de las actuaciones referidas, en virtud de haberse remitido a intervención ya encontrándose en ejecución;

3) que por Resolución de este Tribunal, de fecha 18 de febrero de 2010 se dispuso levantar la observación formulada, en la medida que no se habían realizado contrataciones, salvo las intervenidas por el Contador Central;

4) que por Resoluciones de fechas 8 de setiembre de 2010, 6 de febrero de 2013 y 2 de abril de 2014, este Tribunal cometió al Contador Auditor la intervención de gastos de $ 3.000.000, $ 2.600.000 y                  $ 1.400.000 respectivamente, derivados de las transferencias efectuadas por el MGAP a favor de la CND;

5) que asimismo, el Tribunal de Cuentas acordó, en Sesión de fecha 19 de febrero de 2015, cometer a la Contadora Auditora destacada la intervención de la transferencia de $ 1:600.000 a la Corporación Nacional para el Desarrollo. Asimismo, por Resolución de 24 de agosto de 2016 se intervino el gasto correspondiente a la transferencia de $ 600.000; 
6)  que se adjunta informe de rendición de cuentas de la CND, correspondiente al período 1/7/2017 al 31/07/2017;
7) que por informe de la Dirección General de Desarrollo Rural, de fecha 12 de setiembre de 2017, se informa que se entiende necesario solicitar una intervención preventiva para la realización de una transferencia de fondos de hasta $ 4.500.000 de acuerdo a las necesidades del POA DGDR para el 2017 y siguientes;

8) que se adjunta constancia de afectación de gasto Nº 292, de fecha 12/9/17, por la suma de $ 4.500.000 con cargo al Programa 322 Objeto del gasto 521 “Sector Agrícola”, Financiamiento 1.2 “Recursos con afectación especial”;
9) que con fecha 27 de setiembre de 2017, el Tribunal de Cuentas acordó enviar los antecedentes para mejor proveer a los efectos de que:   
i.- Informe y remita la información correspondiente a las actividades a las que se destinará la presente transferencia, incluyendo el POA DGDR para el 2017.

ii.- Se aclare el motivo de no se hayan realizado transferencias de fondos durante los Ejercicios 2015 y 2016, siendo  que el Tribunal de Cuentas acordó en Sesión de fecha 19 de febrero de 2015 cometer a la Contadora Auditora destacada la intervención de la transferencia de $ 1:600.000 a la Corporación Nacional para el Desarrollo y por Resolución de 24 de agosto de 2016 se intervino el gasto correspondiente a la transferencia de $ 600.000; ambas remitidas en el marco del convenio suscrito;
10) que en la oportunidad el MGAP remite informe de 7 de diciembre de 2017 en donde señala:
i.- Las actividades a las que se destinará la transferencia en cuestión, están relacionadas básicamente al Área Programática 322 – Cadenas de valor motores de crecimiento, donde la Dirección General de Desarrollo Rural contribuye, y puntualmente se relacionan 2 objetivos a saber:                                    a) Fortalecimiento institucional de la DGDR, b) Implementar acciones tendientes a alcanzar el desarrollo rural sustentable con participación social;

ii.- Asociadas a estos objetivos, se encuentran:                                                            a.- realización de reformas en oficinas, acondicionamiento de áreas                            de trabajo, equipamiento, contratación de servicios y sistemas                      relacionados a la seguridad y aseo entre otros, que contribuyen a                      fortalecer la DGDR tanto en Montevideo como en el interior;                                                                                                      b.- mejora de la gestión pública, lo que implica realizar gastos e inversiones en: capacitación, estudios, análisis, etc.; 
c.- fortalecimiento de las Mesas de Desarrollo Rural: en relación a este punto se pretende generar un diagnóstico actualizado, diseñar un plan de trabajo e implementarlo, para lo cual se requieren fondos y colaboración en materia de ejecución.

Se adjunta POA 2017 DGDR.

iii.- Respecto al motivo de no haber realizado transferencias de fondos durante los Ejercicios 2015 y 2016, se deja constancia que las solicitudes de intervención realizadas tomaban en cuenta la posibilidad de realizar ciertas acciones en su momento, estando las mismas sujetas a dos aspectos fundamentales. El primero de ellos tiene que ver con la necesidad real de realizar las mismas, donde durante los ejercicios pueden surgir modificaciones a la planificación realizada inicialmente, y que las citadas modificaciones generen por tanto menores necesidades de fondos. Por otro lado, el segundo elemento tiene que ver con la disponibilidad de crédito presupuestal de la DGDR, tema que a su vez depende en ocasiones de cantidad de propuestas y/o productores pasibles de recibir apoyos, prioridades por razones ambientales o similares, imprevistos, etc. Por tanto, si bien se puede solicitar una intervención preventiva por cierto monto, atendiendo a una planificación inicial, no siempre se realizan obligaciones por la totalidad de dicho monto, y esto es lo que ocurrió durante los ejercicios 2015 y 2016; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 161 de la Ley 17.930 creó en el Inciso 07 “Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca”, el Programa 07 “Desarrollo Rural”, cuya Unidad Ejecutora será la Dirección General de Desarrollo Rural, y estableció entre sus cometidos ejecutar los planes y programas dirigidos a brindar la más amplia asistencia y apoyo a las familias rurales de los estratos de menores ingresos y coordinar las acciones tendientes a ello con otras instituciones públicas o privadas del sector agropecuario;

2) que atento a la información remitida, la nueva transferencia sometida a consideración de este Tribunal, encuadra en las previsiones del convenio oportunamente suscrito con la Corporación Nacional para el Desarrollo, que fuera intervenido sin observaciones por este Tribunal; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Literal B) del Art{iculo 211 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, la intervención de la transferencia de hasta $ 4.500.000 a la Corporación Nacional para el Desarrollo, previo control de su imputación con cargo al grupo con disponibilidad suficiente y que las condiciones de la misma concuerden con las sometidas a consideración de este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en su redacción dada por resolución de 16/6/2010); 
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca; y 
3) Devolver los antecedentes. 
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